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El recién actualizado Reglamento del Tribunal de Ar-
bitraje General de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires 
conserva un apartado dedicado al arbitraje internacional, 
como ya lo hacía su predecesor.

Esta referencia es indicativa de la firme disposición del 
Tribunal de Arbitraje General para ejercer su competencia 
no solo en la resolución de controversias de carácter ex-
clusivamente nacional, sino también en aquellas de natu-
raleza internacional que involucran transacciones comer-
ciales entre partes de distintos países. Esta actitud refleja 
el compromiso del Tribunal de adaptarse a la creciente 
complejidad y globalización de las relaciones comercia-
les, asegurando así una adecuada protección de los inte-
reses en juego. Además, al establecer reglas específicas 
para casos transnacionales, el Tribunal busca garantizar la 
eficiencia y la equidad en la resolución de dichas disputas, 
reconociendo las particularidades y los desafíos inheren-
tes a este tipo de procedimientos.

a) El método para elegir el derecho aplicable,  
en ausencia de acuerdo

En armonía con la práctica comúnmente aceptada en 
los procedimientos de arbitraje internacional, el regla-
mento concede a las partes la facultad de seleccionar el 
derecho aplicable a su controversia. En este contexto, en 
línea con las disposiciones de la ley 27.449, el nuevo re-
glamento del Tribunal establece que, en casos de arbi-
traje de derecho, el Tribunal estará obligado a seguir las 
normas jurídicas designadas por las partes. En ausencia 
de una elección expresa por parte de estas últimas, el Tri-
bunal procederá a aplicar las reglas de derecho que, a su 
juicio, resulten más adecuadas y pertinentes para la reso-
lución de la disputa en cuestión, conforme a los principios 
de equidad y justicia que rigen el arbitraje. Este enfoque 
refleja el compromiso del Tribunal con la protección de la 
autonomía de las partes y con la promoción de un proceso 
arbitral justo y eficaz, adaptado a las necesidades y cir-
cunstancias particulares de cada caso(1).

La introducción de esta disposición representa una in-
novación significativa en el nuevo reglamento, dado que 
contrasta con la fórmula predominante en el reglamento 
anterior. Según esta última, en ausencia de una designa-
ción expresa por parte de las partes respecto al derecho 
aplicable, la elección recaía en el Tribunal, el cual, no 
obstante, estaba obligado a seguir las reglas de conflicto 
de leyes para determinar la normativa jurídica pertinente. 
Esta modificación refleja una evolución en la concepción 
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del arbitraje y su enfoque hacia una mayor autonomía de 
las partes en la elección del derecho aplicable, al tiempo 
que confiere al Tribunal una mayor discrecionalidad para 
determinar la ley sustantiva que mejor se ajuste a las cir-
cunstancias del caso(2).

La fórmula previa imponía restricciones a la facultad 
del Tribunal para seleccionar el derecho aplicable, pues 
no le permitía optar directamente por una normativa ju-
rídica, sino que exigía el cumplimiento de las reglas de 
conflicto del derecho internacional privado como paso 
previo. Aunque el reglamento no lo aclaraba, era dable su-
poner que las normas de conflicto que aplicaría el Tribu-
nal conforme el reglamento anterior eran las del derecho 
argentino. El nuevo reglamento, en su lugar, recoge la fór-
mula conocida como la voie directe(3), que implica dejar 
a los árbitros el campo absolutamente libre a la hora de 
determinar el derecho de fondo aplicable, sin necesidad 
de pasar por las normas de reenvío de ningún derecho(4); 
es decir, que los faculta a aplicar la norma material sin 
necesidad de individualizar previamente la regla de con-
flicto que conduzca a tal resultado(5).

Esta es la fórmula que eligió el legislador argentino 
para el arbitraje comercial internacional (artículo 80)(6), 
y que viene siendo prevaleciente en las modernas legis-
laciones y reglamentos: el Código Procesal Civil francés 
(artículo 1511), la Ley española de arbitraje de 2003 (ar-
tículo 34.2), la Ley peruana de arbitraje de 2008 (artícu-
lo 57.2), el Código Judicial belga (artículo 1710.2) o el 
Reglamento de Arbitraje de la CCI (artículo 21.1), por 
citar solamente algunos. Una de las principales razones 
que han inspirado la mudanza hacia la utilización de la 
vía directa es evitar las dificultades que se generan como 
consecuencia de las normas de conflicto, que puede llevar 
a errores que, a la postre, perjudican la validez o ejecuta-
bilidad del laudo.

Más allá de alguna crítica a este sistema, motivada en 
la absoluta discrecionalidad que parece tener el Tribunal 
Arbitral(7), lo cierto es que la vía directa como método de 
elección del derecho aplicable por parte de los árbitros 
es coherente con el propio sistema, porque de esa mane-
ra, el Tribunal Arbitral tiene la misma libertad de que go-
zaban las partes para establecer las normas de derecho 
aplicable.

El apego a la metodología (y a la terminología) de la 
ley 27.449 por parte del reglamento se advierte en dos re-
ferencias particulares: el reglamento alude a (i) “reglas de 
derecho”, y a (ii) “indicación de las partes”.

En el primer aspecto, la expresión “normas de dere-
cho” que utiliza el reglamento es deliberadamente amplia 
y alineada con la mayor parte de las leyes y reglamentos: 
no se limita a “normas legales estatales vigentes”, sino 
que permite al Tribunal Arbitral optar por normas conteni-
das en un tratado, aunque no esté en vigor(8), y aún normas 
no nacionales, como los principios del derecho internacio-
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nal(9) o la lex mercatoria(10). A modo de referencia acerca 
del sentido de esta expresión, la Exposición de Motivos 
de la Ley española de arbitraje, Nº 60/2003, expresa lo 
siguiente: “[…] la ley prefiere la expresión ‘normas ju-
rídicas aplicables’ a la de ‘derecho aplicable’, en la me-
dida en que esta última parece englobar la exigencia de 
remisión a un concreto ordenamiento jurídico de un Es-
tado, cuando en algunos casos lo que ha de aplicarse son 
normas de varios ordenamientos o reglas comunes del 
comercio internacional”.

En segundo lugar, la atribución del tribunal arbitral de 
elegir el derecho aplicable aparece siempre que no ha-
ya “indicación” de las partes. Lo que la regla exige para 
que el Tribunal Arbitral pueda ejercer su discrecionalidad 
no es la ausencia de acuerdo, sino la ausencia de “indi-
cación”. Y hay en ello una sutil diferencia, porque, por 
supuesto, un acuerdo expreso de las partes es una “indi-
cación”. Pero como ha sostenido la Corte Suprema del 
Reino Unido(11), cuando la ley se refiere a “ausencia de 
indicación” del derecho aplicable, está pensando en que 
no haya ningún elemento en el acuerdo de las partes que 
dé a entender cuál fue su intención respecto del derecho 
aplicable: “[…] la palabra ‘indicación’ significa que bas-
taría algo menos que un acuerdo expreso y específico”(12).

b) Las estipulaciones del contrato y los usos  
y costumbres mercantiles

Con buen criterio, el nuevo reglamento mantiene la re-
gla establecida en el anterior, según la cual “el Tribunal 
decidirá el litigio con arreglo a las estipulaciones del con-
trato, tendrá en cuenta los usos y costumbres mercantiles” 
(artículo 86). Regla que, además, está en línea con el artí-
culo 82 de la ley 27.449.

Es dable llamar la atención a la terminología que uti-
liza el reglamento: la aplicación de las estipulaciones del 
contrato es terminante e imperativa (el Tribunal “decidi-
rá” con arreglo a ellas); pero respecto de los usos y cos-
tumbres, “los tendrá en cuenta”.

El diferente grado de imperatividad es justificado. Lo 
que las partes pactaron es obligatorio para ellas, y para 
los árbitros, que no pueden omitir aplicar aquellas reglas 
que las propias partes crearon y a las cuales se sujetaron 
mediante el contrato. Tan es así que el Tribunal Arbitral 
debe aplicar los términos del contrato en primer lugar(13). 
Respecto de los usos y costumbres, la expresión utilizada 
en el reglamento –coherente con la que emplea la legis-
lación argentina– es más laxa, exigiendo al Tribunal que 
“los tenga en cuenta”, es decir, que solo les impone con-
siderarlos, lo cual es consistente con las raíces históricas 
del arbitraje, en tanto –especialmente en contratos inter-
nacionales– la decisión no desatienda las expectativas y 
prácticas mercantiles(14). 

c) El procedimiento para el arbitraje 
internacional y las Reglas de la IBA

Otra de las innovaciones importantes del nuevo regla-
mento en relación con el arbitraje internacional es su artí-

(9) Marrella, Fabrizio, “Choice of law in third-millennium arbitra-
tions: The relevance of the UNIDROIT Principles of International Com-
mercial Contracts”, Vanderbilt Journal of Transnational Law, vol. 36, 
2003, pp. 1137 y siguientes.

(10) Moreno Rodríguez, José A., “Comentario al artículo 35”, en 
Perales Viscasillas, Pilar y Torterola, Ignacio (dirs.), Nuevo Reglamento 
de Arbitraje de la CNUDMI 2010. Anotado y Comentado, ed. Legis 
Argentina, Buenos Aires, 2011, pp. 353 y siguientes. 

(11) UK Supreme Court, 27/10/2021, “Kabab-Ji SAL v. Kout Food 
Group” [2021] UKSC 48.
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aplicable a todo el contrato “indicaba” que las partes habían querido 
que el acuerdo arbitral se rigiera por el mismo derecho aplicable al 
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existe una “indicación” sobre el derecho aplicable al acuerdo arbitral, 
que hace innecesario recurrir a la regla supletoria de la norma.

(13) Craig, William Laurence; Park, William W. y Paulsson, Jan, 
International Chamber of Commerce arbitration, ed. Oceana Publica-
tions, 3ª edición, Nueva York, 2000, p. 330.

(14) Moreno Rodríguez, José A., “La efectividad del arbitraje co-
mercial internacional como mecanismo de solución de controversias”, 
Revista Argentina de Arbitraje, Nº 1, octubre de 2017, IJ-CCCLXXX-
VI-879.

culo 87, que establece dos reglas de gran utilidad práctica: 
por un lado, dispone que en los arbitrajes internacionales 
el procedimiento será el previsto en el resto del reglamen-
to; por el otro, prevé la potestad del Tribunal de recurrir a 
las reglas de la International Bar Association sobre prác-
tica de la prueba.

En el primer aspecto, esta disposición clarifica el pro-
cedimiento a seguir en arbitrajes internacionales, aspecto 
que previamente no estaba contemplado en el reglamento. 
Y lo hace por directa remisión a las reglas generales. Lo 
que, en otras palabras, significa que el procedimiento será 
el mismo, sea el arbitraje doméstico o internacional. Más 
allá de que podrían haberse establecido algunas reglas de 
procedimiento diferenciales para los arbitrajes interna-
cionales –y, a nuestro juicio, hubiese sido preferible–, lo 
que parece haber inspirado el “monismo” procesal es la 
consideración de que la modernización del procedimiento 
general –ciertamente pensado para arbitrajes domésticos, 
que constituye la mayoría de los casos que la Bolsa atien-
de– lo hace igualmente idóneo para ser aplicado a los in-
ternacionales.

En el segundo aspecto, se faculta al Tribunal a dispo-
ner, para la producción de los medios de prueba, la apli-
cación de las Reglas de la IBA. Como es de conocimiento 
general, las citadas Reglas, elaboradas por la Internatio-
nal Bar Association en 1999 y actualizadas en 2010 y 
2020, tienen como propósito proporcionar un procedi-
miento eficiente, económico y equitativo para la práctica 
de prueba en arbitrajes internacionales, y están diseñadas 
para complementar las disposiciones legales y las reglas 
institucionales, precisando de qué modo se puede incor-
porar evidencias al proceso arbitral. Y, como se ha seña-
lado, hoy esas Reglas son de uso frecuente en arbitrajes 
internacionales, sea porque las partes directamente las 
pactan como aplicables, sea porque los árbitros las toman 
en cuenta como fundamento a la hora de tener que resol-
ver alguna incidencia en materia probatoria. De esta ma-
nera, Reglas que en esencia forman parte del soft law y no 
revisten obligatoriedad legal o reglamentaria, han deveni-
do en reglas de uso prácticamente inevitable, al constituir 
una referencia necesaria para atender los problemas que 
se suscitan en la etapa de producción de la prueba.

d) Conclusión
En síntesis, tras un análisis preliminar desde una pers-

pectiva jurídica, el nuevo reglamento del Tribunal de Ar-
bitraje General de la Bolsa se destaca como altamente 
satisfactorio, especialmente en lo que respecta al ámbito 
del arbitraje internacional. Esto se evidencia en varios as-
pectos clave:

(i) En primer lugar, el reglamento ha incorporado dis-
posiciones que fomentan la realización de arbitrajes inter-
nacionales en un entorno caracterizado por la certidumbre 
y la previsibilidad, aspectos fundamentales para garanti-
zar la seguridad jurídica en este tipo de procesos.

(ii) Además, es importante resaltar que el reglamento 
ha logrado armonizar sus disposiciones con los preceptos 
establecidos en la Ley de Arbitraje Comercial Internacio-
nal argentina, la cual se considera un compendio de las 
mejores prácticas en la materia.

(iii) Esta convergencia normativa entre el reglamento 
del Tribunal y la ley 27.449 no solo fortalece la coheren-
cia del sistema arbitral, sino que también promueve la 
confianza de las partes en el proceso, al proporcionar un 
marco legal claro y uniforme para la resolución de contro-
versias internacionales.

En conjunto, estas medidas reflejan un avance sig-
nificativo hacia la consolidación de un sistema arbitral 
moderno, transparente y efectivo en Argentina, lo que 
contribuye a la promoción de la seguridad jurídica y la 
confianza en la resolución de disputas comerciales a nivel 
nacional e internacional.
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